
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 celular 3177759573 

j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Alvarado, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso ejecutivo 7302640891001-2020-00105-00. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 7º del 

artículo 48 de la misma obra, designase como curador Ad-Lítem del 

demandado JOSÉ ALEXANDER HERNÁNDEZ RIAÑOS, a la doctora DANNA 

CAMILA ORTIZ ENCISO, con dirección carrera 5 con calle 1, Edificio UNIV 

del Tolima, Oficina 601 de Ibagué Tolima, teléfono 2626931, correo 

electrónico dannacortize@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

                      ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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